
Término Definición

Zona Especial de

Reconocimiento

Área habilitada dentro de los Almacenes Aduaneros destinada al

reconocimiento físico de las mercancías, de acuerdo a Ley.

Zona Franca Parte del territorio nacional debidamente delimitada, en la que las

mercancías que en ella se introduzcan se consideran como si no estuviesen

en el territorio aduanero con respecto a los derechos y tributos de

importación y no están sometidas al control habitual de ADUANAS.

Zona Primaria Parte del territorio aduanero que comprende los recintos aduaneros,

espacios acuáticos o terrestres destinados o autorizados para las

operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las

mercancías; las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio

directo de una aduana, aeropuertos, predios o caminos habilitados y

cualquier otro sitio donde se cumplen normalmente las operaciones

aduaneras.

Zona Secundaria Es aquella parte del territorio aduanero que le corresponde a cada aduana

en la distribución de que ellos haga el Superintendente Nacional de

Aduanas para efectos de la competencia, intervención y obligaciones de

cada una.


